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peclfica él apartado c; dei articulo 17'de la ya citada Ley de 
15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando el correspondiente servicio en el 
Cuerpo de la .Policía Armada.

Capitanes
Don Miguel Bairaquero^Orregot de la Plana Mayor de la

2.» Circunscripción. *
Don r Alfonso Diez Chacón, de la 43.» ¿andera.

Tenientes
Don Ramón Castiñeira Tabeada, de la 12* Bandera.
Don Francisco Muñoz Spinola, de la 21.* Bandéra.

Brigada
Don Bernabé Losa Vicente, de la 43.* Bandera.

Sargentos
Don Manuel Cabezudo Aguado, de la 72.* Bandera.
Don Manuel Torrecifla Gallardo, de la 63.* Bandera.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., ¿ferafín Sánchez 

Fuensanta.
Exemo. Sr. Ministro.

ORDEN de 2 de diciembre de 19d4 por la que se nombra 
aspirantes a ingreso en la^Agrupaci&n Temperal Miliiar 
para Servicios Civiles p olOeiAca en primera ootegoria 
a los OflckUes y Subofidales del Cuerpo de la Guardia 
Civü que se mencionan.

Exemos. Sres.: Dé conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 ^sBoletin Oficial del Estado» nú
mero 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y Orden de 7 de enero del corriente año 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del 

.Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a ingleso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles a los Ofi
ciales y Suboficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a con
tinuación se relacionan, los cuales que<^ clasificados para ocu
par destinos de primera claáe, según se especifica en el ar
ticulo sexto de la primera Ley dtada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que es
pecifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 
15 de Julio, continum^n perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando el correspondiente servicio en el 
Cuerpo de la Guardia Civil.

Capitanes
Don Modesto Arduan Zamora, de la Planq Mayor de. la 1.* Zona. 
Don Anilrés Azoar Gualdo, de la 234.* Comandancia.
Don Tomás Vázquez yega, de la 101.* Comandancia '
Don José Antonio Delgado Crespo, de la «133.* Comandancia 
Don Eduardo Díaz Ramal, de la 137.* Comandancia.
I>€Hi Pedio Durán Areos, de la Plana Mayor del 10.* Tercio 
Don Nicolás Perrero Callejo, de la 141.*. Comandancia.
Don Francisco Grau Pérez, de la 206.* Comandancia.
Don Angel Gúirado Menéhdez, de la 141.* Comandancia.
Don Fraittcisco López Abad, de la Plana Mayor del 41.* Tercio. 
Don Lorenzo Llórente Pérez, de la 239.* Comandancia.
Don Gregorio Mancilla Gámillla, de la 232.* Comandancia.
Don Vicencio Martin Seco, de la 108.* Comandancia.
Don Antonio Muñoz Jiménez, de la Dirección General.
Don Tomás Holgado Peral, de la 207.* Comandancia.
Don Antonio Pérez López, de la 135.* Comandancia.

Tenientes
Don Enúhano Barranco Soria, de la 211.* Comandancia.
D<»i Mlgu^ Bernabé Ortega, de la Agrupación de Destinos. 
Don José VUas López, de la 140* Comandancia.
Don José Bonora Nodal, de la 234.* Comándáncla.
Don Ramón Casco Jiménez, de la 138.* Comándemela.
Don Antonio Castro Zafra, dé la 234.^ Comandancia.
Don Juan Frelre de la 140 * Comandancia.
Don Maxmei < Gonzalo García, de la 241.* Comandancia.

Xiuis Yuncal Sánchez de la Poza, de la 241.* Comandancia. 
Don Pedro Maclas Linares, de la 206.* Comandancia.
Don Alberto Manteca Vázquez, de la 140.* Comandancia.
Don Francisco Marca Rofes, de la 141.* Comandancia.
Don «man Méndez Oaiballo, de la 102.* Comandúicia.
Don Vicente Muñoz MoneahtBo, de la Agrupación de Destinos. 
Don José Ramos Garda, de la 137.* Comandancia.
Don Cosme Rueda Vallejo, de la S01.« Comahdanciá.
Don Darío Salas González, de la Comandancia Móvil de Madrid. 
Don Nicolás Sánchéz Heras, de la Dtreoeión (General

Subtenientes
Don Valeriano Chico Lavemle, de la Agrupación de Destinos. 
Don Aiurello Fuentes Calvo, de la 112.* Comandancia.

Brigada
Don Francisco González Rodríguez Pérez, de la 140.^ Comaih 

dancia.
Sargento

Don Félix Mesa Mesa, de la II2!* Comandancia.
Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta. *
Exemos. Bros. JNCihistros'...

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 por la que se nonátra 
aspirantes a ingteso en la Agrupaci^ Temporal JHÜUar 
para Servidos^ Civiles y clasifica en tercera categoría 
a los Suboficiales del Cuerpo de la PoUcía Armada quer 
se mencionan.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en las Le
yes de 15 de julio de 1952 («^letin Oficial del Estado» núme
ro 199) y 195/1963, de 28 de dlciemtoe \«Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y apartado c) de la Orden de 7 de' eneró 
de 1964 («Boletín Óficial del Estado» núm. 8), esta Presidencia 
del Gobiemd ha dispuesto se nombren aspirantes a Inmso en 
la Agrupación Temporal. Militar para Servicios Civiles y clasi^ 
flquen para ocupar destinos de tercera clase que especifica el 
párrafo segundo del articulo 9.* de la Ley de 15 de julio de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), a los Suboficia
les del Cuerpo de la Policía Armada que a contimiación se re
lacionan. ^

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petí^ón pro
pia, a la situación de «Reemplazo Voluntarlo», que 
el apartado c) del articulo 17 de la ya pitada Ley^ de 15 de 
julio, continuará perteneciendo a sus respectivas escalas pro
fesionales y prestando el correi^ndiehte servicio en el CaexiK> 
de la Policía Armada

Brigadas
Don José Cortina G<mzález, de la 61.* Bandera.
Don José l^ato Ronquete, de la 43.* Bandera.
Don Antonio Sánchez Andrés, de la 100.* Bandera

Sargentos primeros /
Don Juan García Trlay, de la 43.» Bandera.
Don Santiago Oteró Nieto, de la 43.* Bandera

Sargentos
Don Cayo Vallejo Gómez, de la 61.* Bandera.
Don Alfredo Fernández Novelle, de la 1.* CírcunsctlpClóiL 
DOn José Gómez Plfier, de la 22.* Bandera.
Don César González Vasco, de la 43.* Bandera.
Don Clemente Iglesias Benito, de la 43.* Bandera.
Don Valentíi^ Iifeoyen Errea, de la 42.*'Bandera.
Don Domingo Losada Fernández, de la 81.* Bandéra.
Don Angel Martlftez dél Pozo, de la 61.* Band^.
Don Antonio Pajín Mediavilla, de. la 43.* Bandera.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 2 de diciembre,pe 1964.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Exoiho. Sr. Ministro.

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 por la que se 
cede la situación de sMeermplazo Voluntarios en la Aqm^ 
pación Temporal MUitar para Servicios Civiles ál per
sonal que se menciona.

Exemos. sres.: De conformidad con lo ordenado en la heg 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 19^ 
esta Presldéncia del Gobierno ha dispuesto pasen a la' situadm 
de «Reemplazo V<duntario» qué señala el alertado c) del ártiqk 
lo 17 de la citada Xiey, el Ofioial y los Suboflcláles que a |oqo- 
tinuaclón se mencionan, con expre^n del esnpleo, Arma, ndas» 
bie y apellidos, procedencia y lugar donde fija su residencia 
Los que no hayan permanecido Cuatro años en el destino de 
que proceden quedan comprendidos en cuanto dispone el 
tículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91).


